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Párroco de Robledo de las Traviesas; 
1). José García, Párroco de Cubillinos; 
I). Natividad Rodríguez, Vocal de la 
Junta de Borrenes; I) José de la Vega y 
Concha. Presidente de la Jimia del par
tido de Riaño;!). Manuel Diez Balbuena, 
Administrador de Rentas Estancadas, y 
D. Manuel Aramburu, Vocales; Don 
Baltasar Gómez, Vocal de la Junta de 
Buron; D. José Fetren, Párroco de id ; 
D. Gabriel de Cosío Rubio, Secretario 
del Ayuntamiento de Valdcdiiera; D.

ríos de r-J 
a y pecuarí. 
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■RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

■S M. la REINA nuestra Señora (que 
■os guarde) y su augusta y Real famir 
■ continúan sin novedad en su impor- 
I pie salud.

Estas, 
. JÍAN" TRABAJADO EN EL CENSO Y

COSTEADO SUS GASTOS.

i Hucha. D. Vicente RodriguezGarcía, 
Bireclor del Inslilrto de segunda .en- 
Bñariza, y D. José María de León, in 
IvidiiG de kí Sociedad do Amigós del 
■ais.
I Huesca.-Las Jimias provinciales. de. 
lartido y municipales.-D. Ensebio Do
loso Cortés, Presidente de la Junta pró- 
lincial; D. Vicente Lozana, Vicepresidep- 
ie; D. Ambrosio Voto Nasarré, Vicb- 
■residente del Consejo; D. Mariano 
Ibádías, Consejero provincial; D. Lo
renzo Carcavilla, Canónigo; D. Mariano 
Bacar y Verdier, Oficial del Gobierno;. 
i). Melchor Seso y 1). Calixto Razan, 
Auxiliares de la Junta provincial, Don 
¡kiséCastel! y 1) Pascual Domas, i I. id.

¿ron.-La Junta del partido de Valen- 
Lía de I). Juan.-D. Ignacio Mendez Vigo, 
Gobernador que fué de la provincia; don 
lAnlonioOcqn, Diputado provincial; don 
[jacinto Arguello Rosado, eclesiástico, 
individuos de la Junta provincial; don 
¡José Magan y Martin y D. .Manuel de

lerna, Auxiliares que eran déla 
Comisión de Estadística; 1). Raimundo 
délas Vallinas, Vocal de la Junkt del 
partido de L(fon; D. Solero Rica, Se-

creta rio del Ayuntamiento; D. Manuel 
I Pascual, Párroco de Ferrad; D. Julián 
| Llamazares; D. Francisco Perez, Párroco 
( de Villaquilambre; I). José Antonio

Fernandez, Párroco de Secarejo; dbn 
Ramón Solazar, Vocal de la Junta de 
Grádeles; I). José Paramo León, Se
cretario del Ayuntamiento de Quintana 
de Raneros; D. Eustaquio María Canse- 
co, Secretario del Ayuntamiento de 
Garrafe; 1). Ramón González Luna, Pre
sidente de la Junta del partido de As-

Gonzalez y D. Casimiro Alonso. Vocales 
de la Junta de Vega de Espinaleda; don 
Angel Gayoso. Párroco de Villadeeanes, 
y D Ram»n Vinales López, Secretario 
del Ayuntamiento.

L¿rida.-\) Joquin Alonso, Gobernador 
que fué de la provincia; D. Vicente Mo- 
coroa, Secretario del Gobierno y de la 
Junta del Censo; D. Ramón de Castro y 
D. Ramón Mazon, Oücialesdel Gobierno, 
y I). Eustaquio! García, Auxiliar de la 
Comisión de Estadística
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lorga; don, Evaristo Blanco Cortilla, 
Administrador de Rentas, Vocal de la 
misma, I). Esléban Blanco Corlilla, 
Promotor del Juzgado; D. Angel Cid 
Conde, Vocal de la referida Junta; don 
Francisco Javier García, Párroco de la 
Milla del Rio; Don Rafael Otero, Vocal 
de la Junta; D Fidel Alonso Gutiérrez. 
Secretario del Ayuntamiento de Requejo; 
I). Juan Gar< ía Párroco do Santa:Colum
ba; 1). Pedro Santiago Perez, Párroco 
del Hospital de Orbigo; 1) Miguel Moró ¡ 
González; D. Antonio Perez. Párroco de ¡ 
Armellada; D Ignacio Sánchez, So-, j 
ere la rio del Ayuntamiento; D; Pedro | 
Fidalgo, Párroco de Villamegil; D. Lean
dro Antonio Alvarez, Párroco de Vi- 
llaviciosa; D José Agustín Magdalena, 
Presidente de la Junta del partido de la 
Bañeza; el Párroco de Santa María; don 
Joaquín María Carazedo, Secretario del 
Ayuntamiento de (kistroconlrigo, don 
Pedio Pina!. Párroco de Palacios; don i 
Angel Diez. Párroco di1 dobladura de 
Mayo García; D. Patricio Agiindez, 
Presidente de la Junta del partido de 
Múrias de Paredés: D Leonardo Alva
rez, Vocal de la misma; D. Manuel Gó
mez, Párroco de Villaceid; I). Pedro 
Pelaez, Alcaide’ de Riell.o; 1). Pedro 
Pascual de la Maza, Preiidéhle' de' la 
Junta del partido de Poníerrada; don 
Diclihó Alonso, eclesiástico; D. Miguel 
Fernandez Grandizo, Proniotor fiscal; ; 
D. Pedro Pombriego, Secrel.irio dé la 
Junta; D Alejandro Agosti y D. José 
Perez (/astro, Vocales; D. Antonio Al
varez, Párroco (le Congosto'; D. .Manuel 
déla Carrera, Vocal de la Junta de Bar-, 
nos de Salas; D. Venancio Magáz,' Pár
roco de Beníbibr’e; I). Joaquín Segado, 
Vocñl de la Junta: D. Antonio Osorio,

Candido Soberon, Párroco de Oseja de 
Sejambre: D Ignacio Suarez, Presidente 
de la Junta del partido de Sahagmi; D. 
Ricardo Ruiz; D. Simón Pombo; D. 
Maleo Santos, Administrador de Rentas 
Estancadas; y 1). Alejandro Cosío, Vo
cales de la misma Junta; 1). Gregorio 
Perez, Presidente de la Junta de Cea; D. 
Mariano Rodríguez; D. Manuel Medina, 
Párroco, D. Baltasar Erezosa, Vocal de 
la Junta de Almanza; Dun Froilan Agus 
lin Pinau, Párroco del Burgo; D José 
Alaría Barban, Presidente, de la Junta 
del partido de Valencia de Don Juan; ¡ 
D. José RadilloBedoya, Promotor fiscal; ) 
1). Antonio Raposo. Párroco de Arción;
1) Pedro Aparicio Vocal; I). Roque 
Ovejerp., Párroco de Villafer; D. Isidro 
González, 1) BernardoMalagon Martínez, 
Párroco de Villamañan; D.-Iknh o Ro
dríguez Montil, Secrelario del.Ayun
tamiento; I). José. Fernandez <le Rojas, 
Vocal de la Junta de Villacé; D Fran

cisco González, Presidente de la . Junto 
de Valderas; D Andrésllios, Presbítero; 
I). Francisco Martin Alonso, id ; don 
Lorenzo Lasle; I). Antonio María de 
Toledo y 1) Nicasio Mar-oto, Vocales de 
la Junta del Partido de Villafranca; don 
Melchor Feruandez Florez,, Presidente 
de la Junta de Arganza; D. Carlos Mar
tínez, Párroco; D. Miguel Osorio, Se
cretario; D, Francisco Agustín Válgoma, 
Presidente deja Junta de Cacabelos; 
I). Andrés Valcarce y D. Jovino Ruedii, 
Vocales de la misma; D. Diego Dineiro, 
Vocal de la Jimta .de Carracedelo; don 
D. Miguel Perez Mercadillo, Párroco de 
id. , D. Felipe Mendez.Florez, Párroco 
de Oeneia; D. Pedro Perez Vidal, \oclil. 
dq la Junta de Pórtela; D. Andrés Ro
dríguez Gayoso', Párroco; D Genadio 

Logroño.-Las Juntas provincial, de 
partido y municipales.-Los Párrocos y 
funcionarios públicos.

Lugo.-La Junta del partido de Villalba 
D. Luis Ferréiro, Auxiliar.

itiadrid.-'b Manuel Valcnzuela, Secre- 
tario dé la Junta del partido de Torreja- 
gima; D. Manuel González Sandoval, Juez 
de Getafe; D. Ramón Aligue! Arellano, 
Promotor fiscal; Dr Gumersindo de Fran
cisco, Cura ecónomiCo; D Alanasio Cifu- 
enles, Alcalde;!). Juan González Cazorla, 
y D. Cárlos Gómez Dui’an, Juez de Paz; 
D Ricardo Diaz'de Rueda, Juez que fué 
de San Martin de Vahleinlesias; 1). Mar- 
tldino Duque. Pairocb; D Tibiírcio López 
Mateo. Sccibtarió: D. Sebastian de la 
Roca, Párrodo dé Sán Pedro en A lcalá flé 
Henares! D. Diónisio Jiini'nez, D Benigno 
García Anchuelo, D. Jacinto Hermúa, 
Vocal SecVétario, individuos (le la Junta 
del referido Aléala de llenareis; D. Manuel 
Vaquero, D Sdlurhinó Díaz Madrid, 
Promotor fiscal del Juzgado de Chinchón; 
D. Cayetano Ruiz, T). Alanasio López. 
Cuesta, y D. Teresiano López. Secrelario 
individuos de la Junta de Chinchón; D. 
Cárlos López Navarro, Secretario de la 
del partido de Colmenar Viejo; y D. 
Eduardo Alvarez de Toledo, escribiente 
del Gobierno do provincia.

Málaga -La Junta provincial-Los 
pueblo de Monda y Cómpeta.-E! R. 
Obispo de la diócesis; D. Félix, María 
Trabado, Alcalde-Corregidor que fué 
de Antequera; Don Pedro Castellanos, 
Oficial del Gobierno, y D. José García 
Sanlrago, Auxiliar.

Murcio.D. José Balbiho Barroso, y- 
D. Martii' Mon'zon. Empleados del Go.- 
biorno." ,ti
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tarain. Vocales de la Junta del referido 
Fuentesauco; D. Manuel Grijalva, Juez 
que fué de la Puebla de Sanabria, y don 
Tomas Oria, Juez de Toro.

Zaragosa.-Las Juntas de partido y 
municipales. D. Miguel Ponte, Teniente 
Alcalde de Zaragoza; D Gregorio Lisa, 
Diputado provincial; Constancio López 
Arrtiego, Consejero provincial; D. An
tonio Severo Zaragozano y D. Gregorio 
Alvira. de la Sociedad de Amigos del 
País. individuos de la Jimia provincial. 
D. Nicolás María Polacios. Juez; don 
Lorenzo Nógiiés. Promotor; D. Cipriano 
Aznar v D. Mariano Radia. Conónigos.- 
individuos de la Jimia del partido de 
Borja; D Mismo] Moreno Cano, Juez de 
Calata vud: D Genaro Casas, individuo 
do la Jimia municipal de Egoa; D Justo 
Ordáz. D. Benito Ahriat. Don Malias 
Baca!, Beneficiados, individuos do la 
Jimia del partido de dicho Egoa; Don 
Teodoro Asnas, Juez; Don Vicente 
Casldlon, Promotor: D. Manuel Villaver- 
do, D. Tíznacio I,aire, Don Pascual 
Pollicer v D. Mariano Blanco, indivi
duos do la Jimia dol partido de Cuspe; 
D. rNicasm Navascués, Juez: D Carlos 
Lonoz Biraños. Promotor; D José Sier
ra, D. Bienvenido Lagrava v D Lorenzo 
Cariora. .Tuecos do paz, individuos déla 
Junta del partido de Pino;D José Ape 
llanía, Promotor; D Manuel Bono] v 
D. José Serrano. Regente de la pro
vincia. individuos do la Junta del par
tido de Tarazona: D. Eduardo Naval. 
D f,i■ogorio Naval individuos de la del 
partido de Bolcliile; D. Joaquín Sánchez 
v el Padre Pablo Llop. Rector de la 
Escuela pía, individuos de la del partido 
de Sos; D. Tñiirn Orleira, do la de Aloca;

y la última de dichas Autoridad-I 
consecuencia también de habersií.-1 
clamados por el Gobernador civil I 
Mavarra dos artilleros de aquel eje; j 
sustitutos por cambio de númj 
que por haberles tocado la suen-1 
servir en provinciales, se ence--! 
asimismo comprendidos en la tiíil 
Real orden de 12 de Setiembre, I 
sulla si esta disposición esónoaeJ 
ble á aquel ejército.

Enteradas. M., y deseosa de»1 
liar en lo posible los intereses del Ee 
do y del ejército con el derecho del 
individúes de que se trata, y babij 
estimado conveniente oir respecbl 
particular á las Secciones de Gi®| 
Gobernación y Ultramar del Consejo J 
Estado, se ha servulo resolver;

l.° Que los sustituidos que segl 
cuenteen en el caso indicado sirrail 
uno de los cuerpos del ejércitopenyl 
nenie de la Península el tiempo(|ie| 
falte para extinguir el de su empejl 
quedándoles reservado el derecho! 
redimirse de esto tiempo en la forroil 
por los medios que marca el casóte! 
cero de la Real orden de 29 de Á; I 
de 1857 circularla por este MinislJ 
en la fecha ya repetida de 12 de J 
tiembre siguiente.

Y 2.° One los sustitutos, si lescsl 
viene, continúen en los cuerpos de II 

-tramar con la rebaja de los dosaíioJ 
se abonen á los pueblos en su clipoM 
provinciales; viniendo á la Penínsulil 
cubrir personalmente su plazacil 
provincial respectivo, dado caso™ 
les conviniese continuar en aquellos™ 
minios.

De Real orden lo digo á V. E.pd 
su inteligencia y efectos correspondial 
les en la parle que le corresponda. íJ 
guarde á V. E. muchos años. Niti 

'1.° de Abril de 1859.=0'Doiiiiti 
i Señor....

Navarra.-Todas las Corporaciones, 
I) Norberto Sancho, Oficial del Gobierno, 
i). Rafael Gazlelu, Vocal de la 
provincial.

Orense -D. Antonio Valcárcel 
Venancio Moreno, Vocales de la
provincial; I). Andrés Tojo Montenegro, 
Presidente do la Junta de Carbanillo, D. 
Nemesio Callejo.

Patencia D.Faustino Albertos Hidalgo 
y D. Miguel Junco. Vocales de la Junta 
provincial; D. Come Barrio Ayuso, 
Secretario que fué de aquel Gobierno.

Pontevedra.-Las Juntas de los partidos 
de Tuy, Rodendela, Tajbeiros y Cañiza; 
lasmunicipalesdeBueu, Tuy, Pontevedra 
Redundóla, Vigo. Bayona, Silleda, Puen
te Cuídelas, Estrada y Porrino.-El Clero 
de la provincia -D. Luciano Quiñones 
de León, Gobernador que fué de la 
provincia; D. Luis Aboa!, Administrador 
del Hospital, D. Justo María Reinoso, 
Administrador de Hacienda pública; D. 
Pedro Pardo y D. Sebastian Martínez 
Chanlrero, Consejeros provinciales; D. 
Juan Fernandez Gil, Archivero de pro
vincia; D. Francisco Riostra, D. Antolin 
Esperón. D. Antonio Valenzuela, y D 
Luis María Sobrino, individuos de la 
Junta provincial; los Alcaldes de Vigo. 
Bayona, Lalin, Saldedo, Cambados, Re 
dondela, Bivadumia, Poyo, Puenle-Cal- 
delas, Silleda y Pontevedra,-D. Bonifacio 
González, economo de Santa Maria; D. 
Juan itoriSUdel Rey, Juez dé primera 
instancia; D. Antonio Barros, Párroco 
de Caldas; I). Manuel Yepes. de No- 
gueira, D Joaquín Lorenzo Rojo, de id.; 
de Cambados; D. Carlos Lois, id.; de 
Rivadumia; D Juan Manuel Monto, de 
Carril. D. Suis Bonifacio Maceira, de 
Villagarcía; I) Joaquín Sarmiento, de 
Cañiza; 1). José Brandido, de Lalin; D. 
Joaquín González, de Bueu; D. Isidro 
AlvarezPiñeiro.deRedondela;!). Manuel 
Araujo y Alcalde; de Insua.; 1). Vicente 
Miranda, de Cerdedo; D. Juan Manuel 
Fonlela, de Onzande, D. José Benito 
Martínez, de Tuy.

Salamanca.-Las Juntas provincial.de 
partido y municipales, y en especial las 
d.e Ciudad-Rodrigo, Ledesma y Vili 
gudino.-EI R. Obispo, Arzobispo hoy de 
Burgos, 1). Fernando de la Puente y 
Rivera, y todos los Curas Párrocos

Santander - El Clero de la provincia, 
D, Manuel Diego Madraza y D. Juan 
Camps y Lisiran, Vocales de la Junta 
provincial; D. Julián Gulierrezdel Olmo; 
D. Remigio González Campuzaao y don 
Casimiro González d« Cosío, de la Junta 
de partido de Gabuérniga: D Bernabé 
Bernaola, D. Francisco Santa Marina y 
D. Juan Ramón Luvin, de la de Castro 
Urdíales; 1). Antonio Echarte, de la de 
Entrambasaguas, 1). José Celestino de 
Cuesta, D. Melchor Esteban Cabezón, 
D. José de Rozas y I). Andrés de Rozas 
Pastor, de la de Laredo; D. Ramón No 
val, D. Julián Campo Cuadra, I). An
drés Orliz Martínez, 1). Pedro de Al vara
do y I). Juan Ramón déla Gándara, (ki 
la (le Ramal®#} I) Antonio de la Cuesta 
y D. Prudencio de León, de la de Reino- 
sa; D. Juan de San Pedro y 1). Andrés 
González Piélaga, de la de Torrelavega; 

*D. Ramón Aharez Jaez; D. Manuel

Exorno Sr.: El Sr. Ministro Jeh

guel R. Arellano, Promotor; I). Andrés 
Subiron. Secretario, y D. Joaquín As
pas, de la de Daroca.

Madrid 30 de Marzo de 1859

Exorno. Sr.: La Reina (Q. D. G. I 
ha servido resolver que, cuando Mi 
rectores é Inspectores de las armas! 
institutos del ejército salgan de •■I 
corle á pasar revistas extraordinarii 

I de inspección, se les abonen los gasle 
! exclusivamente personales que siuiil 
I les hubiere ocasionado, quedando pi 
I lo demas en toda su fuerza y vigor. M 
’ ra las revistas anuales, lo dispuestofll 

las Reales órdenes de 23 de Agosto il 
1847, 3 de Febrero de 1855 y H 
Abril de 1856.

De la de S. M. lo digo á V. E.pMi 
su conocimiento y efectos consiguiente 
Dios guarde á V. E. muchos años. Nr 
drid l.°de Abril de 18o9.=P*DoddcII. 
=Señor....

Exento. Sr. : He dado cuenta á 
Reina (q. D.g.jdel expediente instruido j 
en este Ministerio á consecuencia de las , 
comunicaciones de los Capitanes gene- | 
rales de Navarra, Valencia y Puerto- , 
Rico, fechas G, 12 de Octubre y 27 de I 
Noviembre de 1857, en que llaman la 
atención de S. M. los d os primeros, 
respecto al número de sustitutos que, 
hallándose sirviendo en los cuerpos de 
Ultramar á donde pasaron voluntaria
mente, deben ingresar en los batallones 
provinciales en virtud de lo dispuesto 
en Real orden circular de 12 de Se
tiembre del expresado año, causando 
con esta determinación al Tesoro gastos 
improductivos al ser trasladados á I Pe- 
nisula para ingresar en sus nuevos cuer
pos ademas de privar á aquel ejército j 
de un crecido número de soldados ya ; - , .
aclimatados y que tal vez muchos de . Guerra dice con esta ec a a 
ellos prefieran continuar en los mismos; I

Gutiérrez Corral, Párroco, D. Casimiro 
I Perez y D. Eugenio de Cevallos, de la

de San Vicente de la Barquera: Don 
Raimundo Moreno y b. Manuel Jiménez, 
de la de Villacarriedo; D. Angel Martí
nez de Bedoya, I). Marcelo de Linares, 
D. Angel Gómez de Enterria y D. Tomas 
de Soberon, de la de Potes.

Segovia.-La Junta provincial, de 
partido y municipales.-D. Pedro Martin 
Orejas, D. Martin Carretero, D. lldefon- 
so Labrador, D. Andrés Aragoneses, 
Juez de paz; D. Mariano Barlolombé. 
D. José Yalsera, D. Tomas Francisco 
Ruiz, D. Sebastian Lários, D Eduardo 
Baeza y D. Manuel Puerta, individuos 
todos de la Junta municipal del Censo.

Sevilla.-La Junta provincial, El M. R. 
Cardenal Arzobispo D. Manuel Joaquín 
Tarancon; el Capitán general,!) Alana 
sio Aleson; D. Antonio María Ravé.

Soria.-Las Juntas provincial y de 
partido, y en especial D. Eugenio 
González, D. Francisco Alonso y dou 
Agustín Muñoz, de la Junta de Agreda; 
D. Martin Eguren, D. Blas Mateos y D. 
Manuel María Moron, de la deAlmazan; 
1). Bonifacio Perez, D. Manuel Ayuso, 
D Joaquín Botija, D. Manuel Abad, don 
Isidro López, D. Florentino Rodríguez, 
D. Santos Serrano y D. Nicolás de Rivas, 
Auxiliar, de la del Burgo de Osma.

Tarragona - I). Juan Bautista Torres; 
D. .Manuel Herrera y Guzman, Secretario 
del Gobierno; y D. Buenaventura Iler- 
n ndez y Sanahuja, Inspector de anti
güedades.

Teruel.-D MártinSanchezy D. Miguel 
Ferrer, Prebendados de la iglesia cate
dral: 1). Juan Redro Lagasca, Secretario 
de la Junta de Beneficencia.

Toledo -La Jimia provincial; I). Ma- Cedro Félix Medrano, Juez; D Mi- 
nuel Maria, Herreros; I). Lucas García 
Quiñones, Secretario; D. Tomas Sánchez 
de la Poza, Alcalde de Talavera; 1). Juan 
Pedro Quijana. Vocal de la Junta 
partido, y I). Román Pobo, Oficial 
Gobierno.

Valencia.-Las Juntas provincial, 
partido y municipales; el Juez de primera 
instancia de Alberique; 1). Juan Máyez; 
D José Torres; 1). Valero Bon; I). Ja
cinto Gómez; D. Tomas Peset. Párroco 
de Chelva; el Conde de Ripalda. D. 
Laureano Orliz y D. Vicente Sanz, indi
viduos de*la Junta provincial; D. Manuel 
Dénis de León, Oficial de aquel Gobierno 
D. Agustín Carbonell, cesante de Go
biernos civiles.

Valladolid.-Les Presidentes de las 
Juntas de partido de Medina, Olmedo, 
Rioseco y Peñafiel.-D. Malias Torres 
Estelé, Secretario del Gobierno y de 
Junta provincial.

Zamora.-\i. Mariano Gallego y 
Manuel GagoRoperuelos individuos 
la Junta provincial; D José de Castro, 
Juez de Alcañices; D. Tomas Garnacho, 
Vocal déla Junta municipal de Carvajales 
D. Pedro Alonso y Caño. Juez de Bena- 
venle; I). Pedro Fidalgo Blanco, I). 
Antonio Suarez Sequeiros, Juez que fué 
deBermillode Sáyago; D. IgnacioMaleos 
Secretario quefué de la Junta del mismo;

; I). Fernando Cabezudo, Juez de Fuen
tesauco; 1). Julián Pulan, D. Saturnino

I García, D. José Gullon, I). Benilo Za-

provincial.de


[eneral de Andalucía lo que sigue:
«He dado cuenta á la Reina (Q. I). G ) 

e la comunicación de V. E. de 30 de 
Noviembre último, participando haber 
estillado inútil para el servicio de las 
rmas, por causa posterior á su adini- 
ion ca el depósito de bandera y em- 
larque para Ultramar establecido en 
Miz, el recluta del mismo Domingo 
[alvo y García, según se ha compro 
ado en la sumaria instruida al efecto. 
Enterada S. M y conforme lo opina- 

o por el Tribunal Supremo de Guerra 
Marina en acordada de 24 de Marzo 

iróximo pasado, se ha servido resolver 
|ue el antedicho recluta sea dado de 
iaja en el depósito de Cádiz, expidién- 
lole V E. el correspondiente pasaporte 
tara el punto que lo solicite, y que lo 
nismo se practique por regla genéial 
n cuantos casos idénticos ó análogos 
icurran en afielante en todos los (lepó 
¡los de bandera sin necesidad de con 
tulla, á pesar de la interpretación que 
in este sentido pudiera darse á la Real 
irden de 6 de Agosto de. 1856; debien 
lo únicamente suspenderse el licencia 
Diento de los inútiles hasta que, dada 
menta recaiga Real resolución cuando 
le las sumarias que se instruyan apa
rezcan pruebas ó indicios vehementes do 
pie incurrieron en responsabilidad, tan- 

se trate, por ocul
tar sus padecimientos físicos al tiempo 
de sentar plaza, como los Profesores 
médicos que le decláraron útil no están 
dolo, ó cualquiera otra persona que híi 
biese intervenido en su admisión como 
recluta para el ejército de Ultramar.»

De Real orden comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V E para 
su conocimiento y tiñes consiguientes. 
Dios guarde á V.E muchos años. Ma
drid 2 de Abril de 1839.=E1 Mayor, 
Francisco de Uzlariz.=Señor....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Aibnin¡siración.—Negociado 6.* 

que algunosm al intencionados quisieran 
alterar el orden:

Que en efecto, poco despues de haber 
llegado el Alcalde, tuvo que amonestar 
á un grupo de hombres para que no 
empujaran un banco que iba ácaer á la 
parle euque estaban colocadas las mu 
je res

Que uno de los hombres de este grupo 
llamado Bartolomé García, hubo de 
poner resistencia al Alcalde y replicar 
á sus amonestaciones, dando lugar á que, 
según el mismo confiesa, le dirigiera las 
expresiones de mal educado, indecenle, 
digo que le hagas atras, y continuando la' 
resistencia de García, añadiese el Alcalde 
«cara de pillo, sal afuera.»

Que acudió al Juzgado de primera ins 
lancia Bartolomé García querellándose 
de estas expresiones del Alcalde y 'de 
que ademas le hubiese dado un golpe en 
el pecho con el bastón de Autoridad; 
pero de las declaraciones de los facul
tativos no resulta que hubiere lesión 
alguna, y de las demas que se lomaron 
no aparece probada otra cosa sino que 
el Alcalde separaba con embasten á la 
gente:

Que siguiendo muy diversos giros esta 
querella, entendió el Juzgado que no sp
irata ba de un delito que tuviese relación 
con lasatribucior.es propias del Alcalde 
y dando tan solo aviso del procedimiento 
al Gobernador de la provincia, contestó 
este, en 12 de Setiembre de 1836. que 
quedaba enterado; mas despues de oira 
larga serie de extraños procedimientos 
en qué lía intervenirlo la Audiencia, ha 
pedido en 24 de Diciembre último el 
Juez la aucorizaeion del Gobernador para 
continuar procediendo contra el Alcalde:

Que se funda el Juez, al parecer de 
acuerdo con la última sentencia dada 
por la Audiencia territorial en este ne
gocio, en que el Alcalde asistió al baile 
para ejercer las funciones propias de una 
Autoridad," - habiendo proferido en el 
ejercicio de las mismas las expresiones 
deque se le acusa, y el Gobernador, de 
acuerdo con el Consejo provinJal, ha 
negado la autorización, fundándose, en 
que. no pueden calificarse de injurias las 
expresiones vertidas por el Alcalde para 
imponer á quien estaba perturbando el 
orden y oponía resistencia á sus manda-

Remitido á informe de las Secciones 
de Gracia y Justicia y Gobernación de! 
Consejo de Estado el expediente de 
autorización negada por V. S. al Juez de 
primera instancia de Manacor para pro
cesar á D. Joaquín Ballestee. Alcalde de 
la villa de Campos, por las palabras 
injuriosas que dirigió á Bartolomé Gar
cía, han consultado lo siguiente:

«Estas S'cciones han examinado el 
expediente en virtud de! que elGoberna- 
nor délas Baleares ha negado al Juez de 
primera instancia de Manacor la auto
rización que solicitó para procesar á D 
Joaquín Ballestee, Alcalde de la tilla de 
de Campos:

Resulta que en la noche del 28 de 
Octubre de 1853 el mencionado Alcalde 
íué avisado para que asistiera á un baile 
que á puerta abierta se daba en la casa de 
un vecino del pueblo, y donde se lemia

los:
Considerando que las palabras dirigi

das por el Alcalde de Campos al vecino 
Bartolomé García podran merecer una 
calificación masó menos dura con arre
glo á las circunstancias del caso, y ser 
del mismo modo censuradas y castigadas 
por el inmediato superior gerárquico de 
eslefuncionarioen la linea administrativa 
pero no constituyen delito ó falla de los 
consignados y penados en el Código 
vigente.

Estas Secciones opinan que procede 
confirmar la negativa dada por el Gober
nador de las Baleares y lo acordado »

Y habiéndose dignado S. M la Reina 
(q. 1). g.) resolver de conformidad con 
lo consultado por dichas Secciones, de 
Real orden lo comunico á V. S para su 
inteligencia y efectos correspondientes.

Dios guarde á V. S. muchos años.

Madrid 8 de Abril de 18a9.=PdSada 
Herrera ^=Sr. Gobernador de las Islas ' 
Baleares

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCA DAS

\Circular.

El Excito. Sr. Ministro de Hacienda, 
con'fecha 4 del corriente, ha comunicado 
áesla Dirección general la Real orden 
que sigue:

«limo. Sr. Enterada S. M. del ex
pediente consultado por V. 1. cu o de 
Febrero último, promovido por las ofi
cinas de Hacienda pública de Burgos, á 
consecuencia de las contestaciones que 
mediaron entre las mismas y el Juez de 
primera instancia de la capital, acerca 
de si era necesar io el permiso de este 
para girar una visita á las Escribanías 
de su distrito con el fin de investigar si 
se habían cometido faltas en el uso del 
papel sellado; y deseando evitar en lo 
sucesivo la reproducción de semejantes 
cuestiones, la Reina (q. I). g). de con
formidad con lo propuesto por V. I. y 
por la Asesoría general de este Ministe
rio, se Ira dignado resolver lo siguiente:

1. " La facultad de disponer visitas 
para vigilar el cumplimiento de las dis
posiciones relativas al uso del papel se
llado, es exclusiva de las Autoridades de 
Hacienda á quienes so refiere la Real 
Instrucción de l.°de Octubre de 1851 en 
su art. 60.

2. ° Antes de darse principio á una 
visita, se anunciará en el Boletín oficial 
por el Gobernador de la provincia, el que 
pasará ademas atenta comunicación á 
cada una délas Autoridades do las di 
versas jurisdicciones, á fin de que los 
funcionarios públicos y oficinas, sea cual 
fuere el Ministerio de que dependan, no 
opongan obstáculos al Visitador en el 
desempeño de su comisión

Y 3.° Llenada esta formalidad, el 
Visitador podrá entrar desde luego en el 
ejercicio de sus funciones, sin necesidad 
de impetrar permiso previo de las Au
toridades de quienes dependan los fun
cionarios que deban ser visitados.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos correspondientes »

Al trascribirá V. S para su cum 
plimiento la preinserta Real orden, esta 
Dirección general ha creído oportuno 
acordar, con el fin de que los expedientes 
de visitas se instruyan con las íormali 
dades debidas, se observen tu lo suce
sivo las prevenciones siguientes:

1. " Antes de dar principio á una 
visita, el encargado de verificarla se 
pondrá de acuerdo con el Administrador 
principal de la provincia, para enterarse 
dolos distritos, pueblos úolicinas en que. 
por hallarse en baja los valores de la 
renta ó por cualquier otra causa, haya 
motivo para sospechar que existe de
fraudación.

2. * Comenzará la visita por la capital 
déla provincia, examinando el comi
sionado los protocolos, causas y pleitos 
fenecidos, existentes en las escribanías 

de Cámara de las audiencias y tribunales 
superiores, y en las délos Juzgados y 
públicas del número, y dedicándose con 
preferencia áinvesligarsi se ha verificado 
el reintegro, en los casos en que proceda, 
en las causas criminales y pleitos de 
pobres. Servirá de gobierno al Visitador 
que en las causas en que no resultasen 
bienes suficientes para el pago de la 
totalidad de las costas, debe ser pre
ferida la Hacienda, sin admitir proraleos 
entre ella y los demas acreedores.

3/ Examinará igualmente los expe
dientes de subasta de derechos y propie
dades del Estado para ver si fué reinte
grado el papel de oficio invertido con el 
importe de el del sello 4 °, y continuara 
su inspección por las Secretarias de 
Ayuntamiento, Juzgados depiz,libros 
decál celes, parroquias y demas oficinas. 
Cuando encuentre en algún expediente 
papel de reintegro ó de multas, cuidará 
de que en lodos los pliegos se practiquen 
las anotaciones correspondientes, si no 
las tuvieren, sirviéndole de gobierno que 
la parle que debe quedar unida al expe
diente es la mitad inferior de cada pliego.

4/ Terminada la visita en la capital 
de. provincia, continuará por los demás 
pueblos de la misma en que se conceptúe 
mas necesaria, teniendo entendido el 
Comisionado que no lees licito inspec
cionar en cada pueblo una oficina pú
blica solamente, sino que doliera visilai 
todas las que en él existan por el orden 
expresado.

5/ En el caso de que én los libro 
ó expedientes no apareciesen fallas, ex- 
pidirael Visitador una "ceriiíicacion (pie 
asi lo demuestre, y la entregará al en
cargado de la oficina para que sirva de 
garantía en lodo tiempo.

6/ Cuando resultasen fallas, exten
derá un acta circunstanciada de las 
que fueren, y exigirá al luiicionario res
ponsable que exprese á continuación su 
conformidad ó lo que estime en su de
fensa. En las visitas á las Secretarías de 
Ayuntamiento firmarán el acta, junta
mente con el comisinado, el Alcalde y 
el Secretario en. ejercicio, aún cuando 
las fallas se hubiesen cometido también 
en años anteriores.

Las certificaciones, actas y expe
dientes de visitas se extenderán en pa
pel de oficio, de cuenta del comisionado.

7 * Las acias de fallas se presenta
ran por el Visitador en la Administra
ción principal de Hacienda á la posible 
brevedad, con informes expresivos de 
¡as instrucciones infringidas, importe 
del reintegro que corresponde y penas 
en queso haya incurrido. La Administra
ción formara con cada acta expediente se
parado, y propondrá desde luego al Go
bernador las mullas que correspondan, 
a cuyo efecto tendrán présenlos la acla
raciones hechas por este centro direc
tivo en circular de 28 de Abril de 1858. 
parle relativa al papel sellado.

8.* Si al investigar las fallas do qui
se trata observase el visitador otras do 
distinta i lase, dará cuenta inmediata
mente al Jefe ó Aulotidad de quien de
penda el funcionario visitado, para los 
efectos á que baya lugar.

lasatribucior.es


A N UN C IOS PARTI C U LARES,

fical orden autorizando á los partí 
ciliares para establecer depósitos de 
caballos padres con arreglo ¿i los re
quisitos prevenidos en la misma.

Memoria sobre el cultivo deu 
Remolacha, escrita por D.Fraié 
co Antonio de Echanove, Yice-pre- 
sidente de la Junta de Agrie* 
de la provincia de Burgos. Se hall) 
de venta en esta Redacción delío 
lelin oficial á real.

V. S. muchos años. Madrid 13 del. 
ciembre de 18í7.=Bravo MurilhJ 
Sr. jefe político de.....

En el pueblo de Ortezuelos, al 
dea de Santo Domingo de Silos, J 
saca á pública subasta la conM 
ción de una nueva Iglesia conbti. 
veda en el Presbiterio. El reñíales.: 
verificará el primer domingo i!: 
Mayo, de tres á cuatro déla* 
en la casa-Curato, en dondeseb 
lian los pliegos de condiciones.Poe- 
den acudir los que tengan obra» 
tre manos, con tal que puedan il$ 
principio en el término de fc 
meses.

9:" El visitador llevará un registro 
ó diario de operaciones, cuyas hojas se 
rubricarán previamente por el Alminis- 
trador de Hacienda, en donde irá ano- 
lando por su óíxlen -tas oficinas que visi 
*tá; la circunstancia de si encontró ó no 
falla; el importe del reintegro en el pri
mer cáSo, y el funcionario ó Ayuntami
ento responsable. Con referencia á este 
registro dará parle al Administrador 
cáela la dias di'l resultado de sus inves
tigaciones, y de las oficinas que trate de 
visitar en lá quincena siguiente.

10. Si trascurriese un mes sin que 
el comisionado facilitase á la Adminis
tración el resultado (le sus procedimien
tos; ó dos sin presentaren- la misma actas 
de fraudes, se averiguarán por el Admi
nistrador las eausas de aquella emisión 
y dispondrá oh su vista ó propondrá en 
su caso á esta Dirección general, lo que 
creyese- conveniente-.

11 El comisionado-que se ausentase 
de la provincia sin cansa jiKlilicada, á 
juicio de la Aüministraeion, quedará por 
este hecho cesante.

12. Los Gobernadores y los Ad
ministradores principales de Hacienda 
vigilarán muy éápeuiahneníe para que no 
se cometan abusos en el desempeño de 
estas comisiones, ó para descubrir y cas
tigar los que se hubiesen cometido, á cuyo 
fin podrán dirigirse reservadamente á los 
párrocos y demas personas respetables 
de los pueblos visitados, y aun disponer 
segundas visitas por empleados de con
fianza á las oficinas en donde no hubiese 
encontrado fallas el primer comisionado

13. Terminada que sea la investiga 
cion en todas lasofieinas de la provincia, 
se presentará por el Visitador el diario 
de operaciones en la Administración, en 
donde se archivará, acordándola misma 
ó proponiendo en su caso el cese definiti
vo. si pareciese conveniente.

Y 14. A principio de cada mes dará 
( lienta <d Administrador á este Centro 
directivo de los expedientes presentados 
durante el anterior, importe de los reih 
logros obtenidos y multas satisfechas.

Dios guarde á V. muchos años. 
Madrid 24 de Marzo de 1839.—P. l.= 
José Fernandez Diaz.—Sr. Gobernador 
civil de ia provincia de.....

El Gobierno de 'S Mí, que da toda 
la atención debida á la mejora de la 
cria caballar, habiendo establecido del 
positos de caballos padres, proyecta 
ampliarlos y plantear otros nuevos, á 
niedida qüe los recursos del Erario lo 
| erniilah. Entre tanto hacen un servicio

. radas públicas para suplir aquella falla,' 
siempre que para ellas escojan semen
tales á propósito para perpetuar la es 
pecie mejorándola Son por lo mismo 
merecedores de especial protección. asi 
como en bien de, ellos y del-público 
conviene prohibir los que no tengan í 
aquellas circunstancias. Sin perjuicio j 
pues de la libertad en que está lodo par- . 
ticular de usar para sus ganados de los | 
caballos y garañones que le convengan i 
con tal que sean suyos, ó por ellos no I 
se le exija retribución alguna; cuando I 
de a(|iiellos establecimientos se hace 
asunto de especulación, es necesario que 
la administración los autorice é inter
venga. Con arregio á estos principios, 
y oido el consejo Real de Agricultura, 
Industria y Comercio, se ha dignado 
S.M. apro bar las disposicionessiguienles:

I a Cualquier particular podrá plan
tear un establecimiento do parada con 
caballos padres ó garañones, con tal de 
que obtenga para ello permiso del jefe 
político, (¡uc lo, concederá, previos los i 
trámites, y con las, circunstancias que se ' 
expresan á continuación.

2. " Los sementales no han de tener, 
¡ s m cubillos, menos do cinco años, 
ni pasar de catorce; su alzada no ha de 
bajar de siele cuartas y dos dedos para 
as yeguas del mediodía, ni de siele cuar
tas y cuatro dedos en las del norte, y 
siempre con lasanchuras correspondien
tes Los garañones han de tener seis 
cuartas y media á lo menos.

1

3. ‘ Unos y otros  estar sanos, 
y no tener ningún alifafe, ni vicio here 
ditaris ni contagioso, asi como tampoco 
ningún defectoesencial de conformación. 
El que esluvil'ro gastado por el trabajo, 
ó con señales de haberle hecho excesivo, 
será dospehaflo.

han.de

4 a El jefe, político, 'recibida laso- 
licitud del que pretende establecer la 
parada, para asegiii4rse de si en efecto 
póseen los caballos ó garañones las cir
cunstancias réqu^rid.is, comisionará al 
delegado de la cria caballar, donde la 
hubiere, ó á la persona que tenga por 
mas conveniente, y'dós criadores' y dos 
labradores de conoCi’dó ctedito, donde el 
Gobierno no le haya designado las per
sonas con quienes haya de consultar en 
lo relativo a este, ramo de ganadería. 
Nombrará asimismo, informado porestas 
dos veterinariós, que á vista de ¡a co
misión procederán al examen y recono
cimiento de los sementales, y extende
rán bajo su responsabilidad una rpseña 
bien especificada de cada uno de ellos, 

i la cualíse firmará por todos los indivi- 
. dúos de la comisión;

facultad de cerciorarse de su exactitud, 
silo tuviese por conveniente, concederá I 
ó negará el permiso según proceda. La 
autorización será por escrito, y conten
drá la reseña de cada uno de los semen
tales, la cual se insertará en el Boletín 

¡ oficial de la provincia, excitando á los 
- ganaderos á llevar á la parada sus ye

guas.
I 6.* Se expresará también en la pa- 
i lente, y se anunciará al público, que el 
' servicio se dará en estas paradas con ar ' 
i reglo á lo que prescriban les reglamen

tos que rigen en las del Estado.
7. ' No se podrá establecer parada 

que no tenga tres caballos padres, ó 
cuando menos dos y un gaiañon. Las 
que consten 'de seis á lo menos, con las 
cualidades requeridas, ademas del es
tipendio que cobren de los ganaderos, 
recibirán del Gobierno una recompensa 
proporcionada á la extensión de sus ser
vicios.

8. ‘ El dueño de la yegua podrá, 
; entre los caballos del depósito, ora sea

del Estado, ora particular, elegir el que 
tenga por conveniente.

9/ No se. permitirán paradas dentro 
> de las capitales y poblaciones grandes, 

pero si á sus inmediaciones; ni que se 
aglomeren variasen un punto, á menos 
quedo exija la cantidad de-l ganado ye
guar. Fuera de este caso se establece
rán á cuatro, ó cinco leguas unas de 
otras.

10. Para cumplir con el artículo 
. anterior, el gefe político, oyendo á la 
I comisión, determinará la situación que 

deban tener las paradas, atendiendo á 
la. cualidad del servicio que ofrezcan, á 
las necesidades de la localidad, y en 
caso de igualdad en estas circunstancias 
á la antigüedad de las solicitudes.

11 El jefe político dirigirá trasla- 
, do de la patenté al delegado de la pro

vincia y elevará otra á la dirección ge
neral de Agricultura, Industria y Co
mercio.

12. Los gastos de reconocimiento y 
demas que se originen serán de cuenta 
del interesado.

13. El jefe politico velara sobre la 
observación de cuanto queda preveni
do, y lo mismo el delegado, donde le 
hubiere, reclamando este de la autori
dad de aquel cuanto creyere necesario. 
Se girarán visitas á los depositos y ca
sas de parada, las cuales tendrán tam
bién un visitador residente en el pue
blo inmediato adonde se hallen estable-'

.'eidas, nombrado por la comisión refe-

En la imprenta de Ca 
piñena, calle de la Pesca 
dería frente al parador del 
Dorao se hallan de venia 
los artículos siguientes:

Estados mensuales dt 
muertos, nacidos y casa 
dos, con arreglo a! modela 
inserto en el Boletín oficial 
núm. lo de 25 de Enera 
último; cuentas del Alcal
de y de depositario, ingre 
sos y gastos de provincia i 
de con trihuciones, cerlili 
cados de concepto, libra 
míen tos, cargaremes, re 
laciones de cargo y daía i 
demas impresos paral 
formación de las cuenla 
municipales, y en genen
cuantas relaciones tienen 
(pie presentarlos Ayunta 

' míenlos.
digno de aprecio los particulares que, 
coiisii:iamlp su ínteres, establecen pa- 

■">/ Di-ha reseña so enviai'á al jefe 
político, el cual, quedando en ampliíj

De Real orden lo digo á A'. S. par) 
su puntual* observancia. Dios guarde á IMPRENTA DE CARIÑENA,

i
>
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